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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CULTURAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE REFERIRÁ COMO “SECRETARÍA DE CULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. GIOVANA 
ELIZABETH JASPERSEN GARCÍA; Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE REFERIRÁ COMO “MUSEO CABAÑAS” 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON; A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES REFERIRÁ COMO LAS “PARTES”, QUIENES A SU VEZ SE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 
 

DECLARACIONES: 
 
I. Declaran las “PARTES” que: 
 

a) Con fecha 16 de octubre del año 2019, celebraron un convenio de colaboración, en lo sucesivo 
el “CONVENIO”, a través del cual, entre otros, la “SECRETARÍA DE CULTURA” se comprometió a 
aportar $6’000,000.00 M.N. (seis millones de pesos 00/100 moneda nacional) a favor del 
“MUSEO CABAÑAS” para que este último llevara a cabo la exposición denominada “Ay Weiwei”. 
 

b) Los recursos aportados por la “SECRETARÍA DE CULTURA” en los términos del “CONVENIO”, 
provienen de la partida 4246, con cargo a la cual, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del 
Gasto en vigor, se ejercen las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones designadas al 
fortalecimiento y desarrollo de programas y proyectos específicos e integrales de las Entidades y 
Dependencias. 

 
c) De acuerdo con la cláusula décima tercera del “CONVENIO”, dicho instrumento jurídico puede 

ser modificado, siempre y cuando los cambios correspondientes consten en diverso convenio 
suscrito por las “PARTES”.  
 

d) Las “PARTES” se reconocen de manera recíproca tanto el carácter con el que comparecieron a la 
celebración del “CONVENIO”, como el carácter con el que comparecen a celebrar el presente 
instrumento; y ratifican el contenido de todas aquellas declaraciones y cláusulas del 
“CONVENIO” que no sean modificadas mediante el presente, en el entendido de que quedarán 
intactas en su contenido y efectos legales. 

 
Una vez que las partes declararon lo anterior, someten el presente convenio al tenor de las siguientes 

 
C  L  A  U  S  U  L  A  S 

 
PRIMERA.- Las “PARTES” acuerdan modificar el “CONVENIO”, para efecto de que si se llegara a 
presentar algún caso fortuito o de fuerza mayor, ajeno a la voluntad del “MUSEO CABAÑAS”, que 
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hiciera imposible que se materializara la exposición denominada “Ay Weiwei”, tomando en 
consideración el objeto del gasto de la partida que se afectó para la erogación de los recursos 
aportados por la “SECRETARÍA DE CULTURA”, estos últimos quedarán a favor del “MUSEO CABAÑAS”. 
 
SEGUNDA.- Con motivo de lo pactado en la cláusula anterior, las “PARTES” acuerdan en modificar el 
“CONVENIO”, para adicionar una cláusula décima sexta, cuyos términos son los siguientes: 
 

“DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Como excepción de los supuestos 
pactados en este convenio relacionados con la devolución o reintegro de los recursos 
aportados con cargo al presupuesto de la “SECRETARÍA DE CULTURA”, en caso de que 
durante la vigencia del presente instrumento, se configure cualquier caso fortuito o fuerza 
mayor, como pueden ser enunciativa mas no limitativamente, desastres naturales, 
epidemias, contingencias sanitarias, o eventos que afecten la seguridad interior del Estado, 
no existirá compromiso u obligación alguno a cargo del “MUSEO CABAÑAS” para efectuar 
la devolución o reintegro de los recursos aportados con cargo al presupuesto de la 
“SECRETARÍA DE CULTURA”.” 

 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco el día 10 de enero del año 2020. 

 
 

 
Por el “MUSEO CABAÑAS” 

 
 

 
_______________________________ 

Susana Chávez Brandon, 
Directora General del 

Instituto Cultural Cabañas. 
 

Por la “SECRETARÍA DE CULTURA”, 
 
 
 

_______________________________________ 
Giovana Elizabeth Jaspersen García, 

Secretaria de Cultura del  
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 
TESTIGOS: 

 
 

_______________________________ 
Denisse González Gazcón, 

Directora Administrativa del 
Instituto Cultural Cabañas. 

 

 
 

_______________________________ 
Teresa Alejandrina Godina Medina, 

Directora Administrativa de la  
Secretaría de Cultura del  

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
 


